
  

 

 

D. ANTONIO PEREZ RUEDA ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 

DE ALOZAINA. 

 

INFORMO 
 

 

El Ayuntamiento de Alozaina abre la bolsa de trabajo para personas con diversidad funcional, que dispongan 

del certificado de discapacidad; los trabajadores/as que cumplan con dicho requisitos, deben enviar un correo 

electrónico a ayuntamiento@alozaina.es o presentar en el registro del Ayuntamiento, la solicitud adjunta 

rellena y la documentación que se especifica en dicha solicitud; el periodo de presentación de documentación 

será de 30 días naturales desde la publicación de este anuncio. 

 

Además en breve se publicara las bolsas del Ayuntamiento para Limpiador/a jardinero/a y Peón. 

 

 

 

 

A fecha y firma digital. 
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

2645a7cc25fb597b03ee1436751681a972da7bb0

Dirección de verificación del documento: http://sede.malaga.es/alozaina

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290136_2021_000000000000000000000005460810

Órgano: L01290136

Fecha de captura: 22/02/2021 15:38:32

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Informe

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 2645a7cc25fb597b03ee1436751681a972da7bb0

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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